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Radicado No. 2021-01156 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 

1. No se tiene por cumplida la carga procesal impuesta a la parte actora, 
teniendo en cuenta que no informa de manera completa la dirección de 
notificación del litisconsorte IVAN FERREIRA DUITAMA, quedando 
pendiente la indicación de la ciudad. 
 

2. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta como dirección de 
notificación electrónica del litisconsorte IVAN FERREIRA DUITAMA 
ivaferr1@hotmail.com.  
 

3. No se tiene por surtida la notificación de los demandados CARMEN 
CASALLAS LEON y JOSE EPAMINONDAS FERREIRA, conforme los 
presupuestos del art. 291 del Código General del Proceso, toda vez que se 
encuentra errado el número de radicado de la demanda plasmado en el 
documento citatorio. 
 

4. Con fundamento en lo establecido en el art. 317 del Código General del 
Proceso, se requiere a la parte demandante, para que en un término no 
mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga procesal que le corresponde 
para el impulso de este proceso y de manera especial proceda a notificar a 
la parte demandada y al litisconsorcio necesario, en la forma prevista en los 
artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordantes con 
lo dispuesto en el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 042 Hoy 01 de Julio de 2022. 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 
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